
ING, CARLINA GIOVANNA QUIJANQ MAGIAS 

INFORMEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los accionistas de 
LATINA SALUD COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA S. A. «LATMASALÜD" 
Guayaquil, Ecuador 

^ cumplimi^to a lo díqnîo en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
N° 92.1.4.3.0014 de octobre de 1992 de la Supraintraateicia de C^npañías, referente a las 
obligaciones de los comisarios,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m m fiaüdsd de CcwrasariQ de M U Ñ A SALTO 
COMPAÑÍA 1>E MEDICINA PREPAGADA S. A «LATINA SALUD" presarte a 
ustectes mi infcome solH'e la razonabilidad y suficiencia de la información pras^tada a 
ustedes por la Administradón, en rdaciém con la situadón financiera y resul^io de las 
operaciones de la C<Hnp^a por el año terminado el 31 de dicianbre del 2013. 

RespttBsabiiidades de la administraciÓB por Im «stadm financieros 

La admittistr̂ ión de la Can^aM& es re^nsable de la prq)aración y presentación razonable 
de los estados fimmicieros de ^ e r do <xm Normas M^nacionales de Infonn̂ áón Financiera 
para P ^ u ^ as y Medirías Bitida^s (NIIF para PYMES), y por el «mtrol interno, 
d^raminado por la adminî ración, como necesario, para permitir la prqiaradón de los 
es^^ios finaBcim)s que e^te libres é& ^o res matéales, éebiáo a firande o error. 

ResponsabflMiad dd comisarlo 

Mi re^nsabilidad ^ ex^^iar una opioirái sobre los ^ ^ o s financieros de la Compañía, 
b a s^ ea la revisión efectaada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración de 
las normas legales, estatutarias y r^lamentarias, así como de las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas. 

Opinfón sobre d cumpHnñmto 

En mí opinión, los estadc» financim)S m m c i o n ŝ {presentan razonablmente, en todos los 
aspectos in^rtantes, la sdtnación financiera de LAUN A SALUD COMPAÑÍA DE 
MEDICINA PREPAGADA S. A. «LATINASALUD'' ai 31 de dideml»e del 2013 y los 
resultados de sus opo^ones por el año terminado ai esa fedia, de acua-do con las Normas 
Int̂ ^onalfó de Infoim^m Fiiumci^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA pax& P^uMas y Medimas Entidades (NIIF para 
PYMES). 

Adicionalmaite, he verificado que los administr^ores ban dado cumidimi^to a las 
d̂ oiácioB̂  e ÍB;[̂ racci(nies de la Junta OmoDol de Accionistas y, que los libios sodales de 
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